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� Para una oferta competitiva se requiere 
promover grandes proyectos integrales que 
permitan a los hogares disminuir costos y elevar 
la calidad de vida. Para lo cual es  importante un 
acompañamiento social que permita un trabajo de 
convivencia en comunidad.

� Esta oferta de vivienda se debe definir en  una 
estrategia integral de desarrollo del país, 
buscando impulsar en las ciudades polos de 
desarrollo, donde se concentren las inversiones 
en infraestructura, servicios públicos y servicios 
integrales.



� Se requiere incrementar la producción de 
vivienda originando un stock  para tipo 1 y 2,  
permitiendo   a los hogares la elección y la 
realización de sus negocios de manera más 
rápida y oportuna. 

� Impulsar la alternativa de lotes con servicios 
garantizando la construcción  inmediata de los 
lotes bajo el esquema de desarrollo progresivo, 
razón  que exige un trabajo articulado entre 
oferentes, proveedores de materiales, 
academia, el municipio y estrategias de 
financiación ajustados a las realidades de estas 
familias. 



� La Política de vivienda plantea atender hogares 
hasta 3 SMLMV a partir del 2010. Esta propuesta   
excluye  a  266.483 afiliados de Cajas que 
representan el 6% del total afiliado. Consideramos 
fundamental continuar atendiendo hogares hasta 
4 salarios que representan el 90.35% de la 
población afiliada.



� Se propone la standarización de trámites, 
unificar requisitos para el subsidio y el crédito. 
Acelerar procesos que brinden una efectividad en 
la ejecución a través de  una reducción de 
trámites para hogares, constructores y entidades 
financieras hipotecarias.

� Igualmente, volver el subsidio del Gobierno 
competitivo debido que los Constructores 
prefieren realizar ventas en   hogares con subsidio 
de Cajas de Compensación y no con recursos del 
Gobierno Nacional.(La asignación de vigencias 
futuras demora el giro del subsidio.)



� Promover ante los municipios el desarrollo de 
una Política de vivienda social y de Mejoramiento 
Integral de Barrios que incentive la permanente 
participación de los entes territoriales, como 
dinamizadores de procesos de planificación, 
gestión y ejecución de programas habitacionales.

� Garantizar que las Cajas de Compensación 
Familiar continúen destinando recursos para el 
Fondo de Vivienda de Interés Social – FOVIS.



� La propuesta de mejorar la distribución regional 
de los recursos para subsidio de las Cajas de 
Compensación Familiar: Es importante conocer 
que los recursos del FOVIS obedecen a 
circunstancias de cada Caja, como:  

a. Cuociente particular
b. Monto de recaudos mensuales  
c. Promedio de  cuotas mensuales pagas en

subsidio monetario. 
d. El Empresario realiza el aporte del  4% con

el ánimo que se le dé primera prioridad a la
atención  de sus trabajadores.

e. Cobertura de atención departamental. 



� Considerar la articulación en las propuestas 
financieras del documento con el banco de 
oportunidades. 

� El plan de inversión para VIS considera que el 
50% se financian con subsidio. Es decir que, los 
recursos muestran una tendencia similar al actual,  
en  promedio 552 mil  millones al año. Es necesario 
revisar que el presupuesto del Gobierno no se 
quede corto.

Por lo cual se propone, señalar una cantidad 
determinada o determinante de recursos anuales 
para subsidio VIS, en lo posible  frente al PIB. 



� Se requiere destinar recursos específicos para 
atender Programas de población especial y de 
atención inmediata: No hay que apartarnos de la 
realidad que cada vez los recursos del gobierno 
nacional se han destinado para atención de 
población vulnerable, desplazada, afectada por 
desastres naturales o actos terroristas. 

� Por lo tanto se propone segmentar la población 
con sus respectivas alternativas de solución, no es lo 
mismo atender a hogares de ingresos inferiores a un 
(1) salario, que aquellos que cuentan con dos (2) 
salarios.



Las innumerables propuestas comentadas durante 
el transcurso del día, sólo pueden ser viables y 
exitosas si se cuenta con un fortalecimiento 
institucional del sector y con un diseño  operativo 
que facilite   una ejecución efectiva a través de 
procesos unificados y ágiles. 

El éxito de una Política  de Estado en Vivienda se 
basa en normas claras y permanentes, sin prescindir 
del cómo hacerlo.




